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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-DF-024-FOT/2015 DE -ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA V ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" V POR LA
OTRA LA C. DANAE BARRIOS GARNIER A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
CONOCERÁ COMO "EL COMODATe.RIOr>.AQU!ENES EN FORMA CONJUNTA SE
LE DENOMINARA COMO '1LASPARTESi'iAL:TEPlOR [)E I,AS DECLARACIONES
V CLÁUSULAS SIGUIENTES:·· .

DE C L ARACION.E S

1.

1.1.

1.2.

1.3.

'", o,',

QY~ESUN ~R(;ANi~~o ••F'ÚBCrC;O,PESC;ÉNt~AqiADOD~L ÉSTAPO, CON

ik~~~~~E~L¿~:LD~~t~;~I~~.~ici~~~~E~5~~~~~~~b~~~~~i.~~RÉeEp1~ig
'OFICIA~DE LA F~DEfl,AqéJNEL29D~kMI,\M0!"1E¡;;YA(\jO,CYYO OBJETO~S
.liA IMPARnCIÓN'bEEDUCAcióNPROF'ESrONAL. TECNICA, CON LA
FI~ALIDADib~/SAnSFAcE~il,JX[)EMANQApÉ.PE~S9NI'+ TÉqNlfo

iCAl.lFlCAI?O. P~RAEL SI,\T~!"1A.p~ODuqnVQDELP~\S,~SIqpMO
EDUCA9pNPEBACHIlkERAT(¡P¡:NTROI)El TIPOMEDWSU~ERIOR,.DE
qONFORM}DAD CON/LpsqNERSOS.qqEREFOlUY1AN EL b¡:CB-STO QU~C;fl,EA

<f;i/"EL COPle.I,ER~~OEFEqt1A2?QE.NqVIEMéREp.E~993~U~lcICADOI'N;Ek
. ipIARIO pFIC;IAl,t.iE ~ .. FECíERAClqNEL8 OEDlqENe~EpE1~.93:Y DEF~E:HA
i 2Q DE JULIq ···:.9E ,iP11,PUBLlCAOOl;I\iELqIAi3-IO ... QFIC;;IALbl'; ..I,A

FEDERACIÓN; EL 4DE AGqSTQ:DE2011.· - . -

~GéicOM PAi3-EC~····ENEST~ACTQ~~P;É§:~~~Á~d::pqftEI,~.A:E.E.S&$~iiulS F 1I
IZqUI!=RDOMNZi\LE:¡:, ·····EN/Sp ..C:AMCTER.()~ DI Rl';crpi3- DE
INFRAE$TRUCTLJRA YADQUISICIONES/ACREDIl'ANOO SUS FACL!I.-TAOES A
TR;Il,VÉS./Q<l';L PODER PARA" AcrqsN:~OMINISTRACI91)1,t:lISMO QUE
ACREDIXA<;:<?N ESCR,I1'UI'l.~ PÚBqCA N(¡MEll.O 1634,/~El"t;CHA 17 DE
JUNIO J?E 291'il, PROTocClqZJl.~~ANTEt:AFI¡[).EL:A NOTARIO
PÚBLIcéfNO/41, [)ELESTADODE MÉXI<;O;qCEPlCIAÓA PATRICIA
IRMA FIGUER.OÁBARKOW.

QUE EL PLANTEL "CÓ~ka~;~A~pe.~'I,,;0É~§+ÁBLECIDO PARA CUMPLIR
CON LOS OBJETIVOS DE "EL c(>NAL:EP", Y PARA ELLO ES NECESARIO 1
OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A ESTÉ, EL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA LO CUAL CUENTA CON LOS ESPACIOS
QUE PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

lA. QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN LA CALLE DEL RIO W 1, COL.
TORIELLO GUERRA, DELEGACION TLALPAN, C.P. 14050, MEXICO, D.F.

1.5. QUE SE(\jALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE
LEIBNITZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES DELEGACIÓN
MIGUEL HIDALGO C.P. 11590 Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES OE .
CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORT , \
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO C.P. 52148.

n.- DECLARA "EL COMODATARIO"

11.1 QUE ES DE NACIONALIOAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE

/

Calle Hí do Sapliembre No. 147 Nte., Col.lcizaro Cardenas,
Metepec. E:;t8;~O (li';! Mi:xieo, CP 52146 :[
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NACIMIENTO NO. '13, DE FECHA 10 DE MARZO DE 1963, EXPEDIDA POR EL
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, DEL DISTRITO FEDERAL YSE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL DE ELECTOR NO. 4506005828726, EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN AL
PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO NO. 1..

11.2." QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR U OBLIGARSE EN
EL PRESENTE ACUERDO, pE VOLUNTADES, Así COMO TENER
CONOCIMIENTOS }CAi>A8!DAI:) TÉCNlqANECESfl;RIA PARA CUMPLIR, CON
EL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

Il.3.· QUESE.OBUGA A OBTENER POR sy C::ÜENTA TOPASLASAUTORJZAClONES
PARA 0eERAREL SERVIClqDE ..r:OTQC9PIAt'!0ACEPTANl?pqY,E SI NO
CUfViPI:ECON ~AS DISpOSICI(jN¡;:SEN MATERIADESA~UBRIDI\'D PUBLICA y
LICENCIAS, EL~OMOl>A,.OQUEPAR4AQT0tlÁTICAMENTE RESCII;lPIDO y
RESPoNDERÁDE LOS·DA.t\jOSY Pl"iRJtJI(';IiJS.QYEPUDIEiRAOCASIONAR A"EL
.CONALEP".· .. . '. .

::: .; (,:: ::. ::, - .. - '" :,,::' "':'." ':'" "::.: :::;", "''.'' "","", \':. "':':':" ":

1l.4., "'~A~j¡FHoSTA BAJbPR~TEStAdEÓECI~VE~DAbQÚ~~~sé.¡;:NCÚENTRA
SANCIONÁDOr:/' INHA$ILITAbí?·.·.pORAÜtofIDfP}UDICI)I,tO
ADMINISTRAiTVA PARAPRES"tARCUALQUIE8-CLAS¡;:PE.SEiMCIOS.AL

"'GÓBI EgNÓFEDEfAL,I;lII·IA$éf3.PfPMoyrp() ALGYNgfoC::ESP~UDIélAL ·0
ADMINISTRATIVO ENtoNmApELpAJRlMONIO DE "li....CONALEP".

II. SS~DE E;qlNSC~I;A~NEL;RE~I;;RQF~PE~A¿bE.c6~i¡Ri~JYENTES i~~N
•.gACLAV12 I3AG0630310IK6;YQUE PAM A<;R¡;:PjTAR~O EXHIBE (';~pÚI.A

D¡:¡IDENTlFI<;AqÓNPISCAbD¡:¡ CONFORMIDADc:ONLA1EY DEL IMPUESTO
SOBRE LAR¡:¡I;lTA.;qi:)ANPQ ...• FQTOGOf'IADE LOS DOClJMENTOS

¡·RELACIONADOS EN.·.El.ANEXQ L '. .

PRIMERA.- "EL CONALEP" QTQRGA A "EL COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DEL PLANTEL
TLALPAN 1, CON DOMICILIO EN CALLE DEL RIO NO 1, COL. TORIELLO GUERRA,
DELEGACION TLALPAN, c.P. 14050, MEXICO, D.F.

SEGUNDA," DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "EL CONALEP" PODRÁ

\\/
f(

Calle 1S (le $epUembre No. '!4'/ Nte., Col, La<:<lro Cárdenas.,
Me!epI'3G, El;\ó'ldo (le Méxic/), CP 52148 o,..
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SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DIGITAl.ES,
SERVICIO DE ENGARGOLADO
VENTA DE DISCOS, MEMORIAS USB
PAPELERÍA BÁSICA PARA USO ACADÉMICO DE LOS ALUMNOS

. i •

CAMBIAR CUANTAS VECES CONSIDERE NECESARIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PREVIA NOTIFICACIÓN QUE REALICE "El
CONAlEP" A "El COMODATARIO" CON 15 DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN
EN LA INTELIGENCIA QUE EN CASO DE QUE SEA NECESARIO CAMBIAR EL ESPACIO
LOS GASTOS CORRERÁN POR EXCLUSIVA CUENTA DE "El COMOOATARto".

TERCERA.-"lAS PARTES" ACUERDAN QUE DERIVADO DE LA NATURAl.EZA DEl.
CONTRATO "El CONAlEP" NOiJ,EGIB!RÁi3ETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL
APROVECHAMIENTO DE.LOS'E$PAP9S;':$I~< E~BARGp,';~.El COMODATARto"
DEBERÁ, OTORGAR 18 (PIEC~OCHOlAPOYOSECOf\J9f'11CqSEQUIVALENTESA
REINSCRIPCIÓN POR SEMESTRE DE CONFpRMIDAD A l.AbpE.RTA Pi3ESENTADA POR
"El COMOOATAIUO" LA CUAL FOR:r;1APARTE INTEGRAL DEL PRESENTE
INSTRUME'NTO,PARAAl.UMNOS D.E EXCELEN<:I~DE}iíJO;;DE PADRI";SqE FAMILIA
DE BAJOS!NGRESOS PEACUERPO p' ..LA LlSTApRESENTADA pOR ELDIRECTOR DEL
PLANTEL. ELgTORq;AM.I.E~TODELqS.APOY0.S .. ECPNÓ~ICpS.EQUIVALE~JES A
REINSCRIPCION DEBERAEN'l'fl;EG~RSI";/ALIr.,¡IClODELSEMESTRE INMEDIATO
POSTERIOR DE AQUELENQUE INICIE. EL SERllIqO. <

[~_~-,U.-.··.····.I.···.·.,·•..v•...J\.~•.·.·••.·.~~~1~r.·.·~.R..:N.E.-r~,.•....-.6.i.••_,...•~~~~~&.-_.....•...•.•,•.-,..•... -··Mi5ijfÓ:U'NiTI(RIo;-~-<"::C~~N:Mt~~~~-P-OR-::: .I . •........---§, .. ",-.,.~----. ".'--:;-':~~-" ...•.. "",.---------1 , ".
------';""""------,; .1~......•......•.......••'•..,.,................................, """"'" .,.. ; .••:....;.$9??:~~ ..--_.. _."7i.-'é}~16f ~o:; 0r
ASÍMI!ilMO "EtCOMC)OArA.1UCr;pEBERÁ.E.NJREGAR ALPLAr.,¡WLi ~OO GO~I.i\S ~i
MEN.....•!ilUA.LES ENF.tJ..~M.i\.G RATUIT~iJAS GUA~E$fPDIl,A.·I\J~ER SO~IG!Tf\DAS PPPiE~ h ,.
DIRECTOR DEL PLANTE[OLA PERSO)\JAQUEESTI".DESIGNEi..·.::'::... __-

"',:,::,i.::::':'-;,::" :,:,:::,~:,: :':'::':;"::';"':"'" ,.:::' _'._. ":::,:,::' ".:.,:,':'\" ;:,::: ',::·i., ',,". ,'," "," ":, '''':.,.,:,,''<':'::,':::.,':,:,:::-: :""::,:',,:::,:',..:::'::,:::::'::',<':~::',':::::::,:,':.':"':':::':':"':'''':::.::.:. '::;:, i?i:.:' <''::::':'\'" :.:?::" :::.:,:::':,,:>::: '1 '

PAIl,ALPANTERIOR~~L,AS.PARrE$"AGU¡::RPA~9U¡:: SE ..PROCEDERp'A REALIZAR i
UNAYI";RIFICACIÓNI'ORfAIl,TE DI";L\DIRSGTOR:OI";L fl,Ai'JTELDE01NERA
TRIME~T~A(.pELOTpRGAMIENTPQEL(¡$AI'OYOS RI";CIBn)pS.pORPAR'l'!';ip~i-OS
ALUMNÓS,D'É ACUERDOALA'LIS1'APRESENTADA.POR EL'DIRECTOR DELI'LANTEL.

CUARTA.:.~C~SI'l\po¿0E~E~A·;·~··~coA~¿:~b'!il~;~;I~;E,El<SL9i;vÁMENTE
AL ESTABLECIJl1:IEf\J,.O y EXPLOTAPÓN OE:Ui'J CENTF<.Oi')E F(¡TOPqPI.i\90 PARA EL
FOTOCOPIADO.:Y;'[)L!.pLlCAClÓNPI": PPGUMENTOS IM8R§QS, QUEDAN
EXPRESAMENTEPRO.~IBIDOLA VENTA DE' BIENESDIVERSP!il AL OBJETO DEL
SERVICIO QUE SE PR§§'f.i\iO E¡L:L!S9; qEbl";§FACT9.i\SIGNADO PARA USOS
DISTINTOS A LOS INDICAD0!iliEf\J.LAPIl,ESSlIJTECLiÁL!§l!LA/EL "COMODATARIO"
PRESTARÁ EL SERVICIO . SIN QIS9Rtt1~NAClÓN' Al.GUNA AL PERSONAL
ADMINISTRATIVO, ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE J(
ASISTAN AL PLANTEL.

PARA PODER OFERTAR BIENES O SERVICIOS AFINES Al. SERVICIO DE
FOTOCOPIADO "El COMOOATARto" ADJUDICADO DEBERÁ PREVIAMENTE
OBTENER l.A AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR DEL PLANTEL, LOS CUALES PODRÁN
SER DE MANERA DESCRIPTIVA MÁS NO LIMITATIVA l.OS SIGUIENTES:

0\/1
/r( //

, If\V
EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERA COMO 1-',
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA." EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR

C<;llle 10 de S~plil:!t'l'1bre Ne. 141 Nle., Col. Lazaro CardanslI;,
Metepec. Estado de Mexico, GP 52148
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. DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE VENCIDO DICHO PLAZO "EL
CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A "LA PERSONA O
REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DETERMINE DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO, TÉRMINO QUE EN SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS
INMOBILIARIO DEL PLANTEL.

SEXTA.- l.A ENERGíA ELÉCTRICA QUESE.CO\\J:¡UMA EN EL ESPACIO OBJETO DE
ESTE CONTRATO CORRE¡¡'ÁPOR~XltLlJSWA CUENTA DE;,'E!, COMODATARIO", A
TRAVÉS DEL MONTO Ql.lI:: LE pRESENTE "El.. CONAL~Ii'c~'PA:RA TAL EFECTO, DE
MANERA BIMESTRAL EL CUAL EQUIVAl.D¡¡.ÁAL 3% DE CO$RECIBPS QUE POR EL
CONCEPTO DE Ef:.!ERGíA El.ÉCTRICACORRESPONDA PAGARALI?LANTEL POR LA
TOTALIDAD DE l.AS.INSTALACIONES.

SEPTIMA>~C~~NTé\\JJNIENTÓYÜSO DELE~GJRO;iEI.·~SPACJO ;~ibNAbp PARA
LA PRESTACIÓN DELSERVICIO·····CORp;ERÁ,POp;¡¡XCl.LJS!VACUENTAdE "EL
COMOPATARIO" SIN RETRIBUcróN ÁLGUNA POR PART\:·PE~cEL:CONALEP";·

OCTAS;;~·;'ELFPt40QA"Á~IO;'bÜRÁN,.~t~·~~igTACI~~~EI.\~~~~ICIO· E&ESTE
ACTOSEOBLIGA A: .' . ....

1.- ENTREGAp; RELÁCI6\\J DF'LOSPR~6Cc~Ci~ALAÁÜ~9RJbADAb~I ~ISTf{ATi\lA
RESPON.SABLESEGÚN . CORRESP.ONDÁ;·.ASí .• COMO UNA>LisTAD!; PRECIOS
VIGp\\J't'g$' .....<\.. .........<...<\.; ....•..•••••...•••...•.;............................>/>;; .;. >\>; •••..•.
2.·· •• ~NTIl.EGAR·t:Ap;ELAcrÓN·······DEl.():¡l\1l)E.BI.ES PRO~I~[)ADpE~>I!'1ISMCl ••QLJE
INGR~$E f:lL ESPACIOCClMODATADÓ. ..•....•. .....•.••• ....<> ••. »</
3.-I)¡C)TIFICARGQN LJN TIEMpCl/DE ANTICIPAClÓNFO¡¡'ESCRITO EL CIERRE
TEMPOR,ALpOR CUESTl()N~S PE\MANIENIMIE\\JToC)I)):MODELAqÓN,·</·
4.- Nd.>~qL9cARAf\lpNCIOSPU!?LlqTARIO§DENTR:Ol:!FLJ.ERf:lDpLESPAYi.QP~RA
PRESTAtlóNDEL SERVICIO DE FOTOCOpIADO,./ ..••.•........•••... ...................<./ •.

\ /

:,i:::<:::':,,,,,' iti' ::: ,:::',::;:': ,," ,'.",:::'''::,:,'''''''''' ''''-'" .:::" """"'"'''' ",.:"":::':,",'",, ....:.:.': ",i:'::i .:/':':::::: ':',: :,:.,::::::,(,::/,,:.: '''':':':,,:.,::::;,::' ::"":: ":'":,,,":"::;::':',:,:' ::::::,::.\.", ,':;i::/:":: ",.::::,:":"

NOVENA.cPQI)B¡:RÁ PORGUI:'NTADE:'¡:I..COMl::!ql'!IA~IO"T09f:1S/ CADA UNA
DE LAS REPA~t¡ClNES OREPO$ICIOf\lES QUg SI;'AMENESTEp;/t-lAc:ER EN EL
ESPACIO ASIGNAqO:gARA LA PREStACIÓN DEL $~RVld:O DI' FOI(jqOPIADO, SI
"El.. COMODATARIO'(·NO EFECTÚA·LASREPARACIONES O 'REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LQSIlAÑ9.$ygERjyIC:I9SQUF'PQl<:9l\1ISlé)N CAUSEN A "EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ8Ap~I)I,A$REPA¡t¡:.:C:ION):$qREPOSICIONES y PODRÁ
REQUERIR DEL PAGO DEL MONTO TOl:AL qELQSDAÑOSA"EL COMODATARIO".

DÉCIMA.' "EL COMODATARIO" RESPONSABLE DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
DEBERÁ ACATAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL
CON RESPECTO A LA REPRODUCCIÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE '.'
ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU '\
REGLAMENTO, EN PARTICULAR LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 148 DE LA CITADA .
LEY.

DÉCIMA PRIMERA,- "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO,

DÉCIMA SEGUNDA.' "EL COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DEL "CONALEP",
TODAS LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL COMODATARIO" AL ESPACIO ASIGNADO

Calle 16 de Septiembre No. 147 NII!I .. Col.lá1:.¡'I¡'Q C<'l((.II:'!r"1~!:.

Melepec. E!SI¡1l(:ll:t(:le Me¡tlco, CP 52148 4
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QUEDARÁN EN BENEFICIO DE "EL CONALEP", NO TENIENDO DERECHO EL
PRIMERO A PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNA POR LAS MISMAS.

DÉCIMA TERCERA.- "EL COMODATARIO" REALIZARÁ EN UN TÉRMINO DE 5 DÍAS
HÁBILES UNA VEZ NOTIFICADO POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL LAS
REPARACIONES NECESARIAS A LOS DAÑOS QUE SE. OCASIONEN AL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO CUANDO
DICHOS DAÑOS HUBIESEN SIDO ORIGIN!'{>OS POR CULPA O NEGLIGENCIA DE "EL
COMODATARIO". .

DÉCIMA CUARTA." "Ett:OMb~A;~~IOUSEO~LIGA(:K;~O~~'TJTUIR GARANTÍA
DE CUMPLIMIl:NTO"EL DíA DE LAflRMADEL CONTRATO/MEDIANTE LA
PRESENTACIÓI\j De CHEQUE DE CÁJAOCERTIfICADC)p.PÓLIZA EXPgplDA POR
INSTITUCI<>NflNANq~RA Py NOM BRE DELCpLEGIONAc:IONALDEfEDUCACIÓ N
PROFESIONALTÉCNfCt\, PORLACANTlDAD DE $.2., 7QO,OO·(POS.MIL SETECI~NTOS
PESOS OO/lOO M. N. j., ELM9NT9'ESTAEl~ECIOpC9MOGARANTit\.tJ0 DEEl.E/tÁ. SER
REBASADüEN CASO DE INCUMPLIMIENtO ..' .... . . .

DÉCI~;Q¿I~¡r!\ ...~ "ELGO~O[)Jl,"~RI~;';PEéE/Ó~vbf~E~~.,iL~p~ALrI~"EL
ESPACIOASIGNAOO~ARA PRES'tAR/~~$ER\(ICI9DE~qTO¡;;qJ.?I!\[)O EN. Ell,lEN
ESTi\bQY CON Tb9AS LASgAI)TESfQUpfLQ COMPpNEtJpEAc:UEROOAL
INVENTARIO .PRE$ENTAPOPOR~:.EL,Col'¡I!\"'I:P" A lt\fIRMAOEL PRESENTe:
INSTRUMENTO. .... .

DÉ~í~~;SEXT~ ../c5I/"~l.cd~6~ATÁ~I6·'~b··,.qJMP~rICO.I\j'L~$6I~BOSIdIdNp/S
QUE}¡=1\j MATERIA DEePROTECCIÓNCIVIlSELl:IMPOt'JGANCON MonvpPEL
SERVIc:IO DEiFqTOC;OPIADO,I;'STE CONT¡l,ATO .. SE¡l,Á.J',UTOMÁTICAMENTE
RESCIND!PO y "El Cqr"lO~ATARIO"fl.E$P9~9E8A9~LOSDAÑqSV PER.?YTCIOS
QUE PL/óIERA OCASI.ONARA~~Et CONAL~~1'YA L'oS'USU.ARIOSP¡:,L SERVIQ¡P.

DÉCI~~:~í,~iIMA'~"I:LCON;L~~;;~OD~ÁRESGi~DiR;EST;~ONTRA~8,E~EL
CASO DE!iQU~i "ELCOMpDATA~IptINC!JMe~¡CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES.gYE EN ELgESTJ',Bl.EO;:EN, PORLOQ!JEDEBE~Ap~spCUPAREL
ESPACIO ASIGNA9ÓYPARA PRESTAR EL SERYI.CI9PE FO:rOCOPI;a.pO A PARTIR DE
QUE "EL CONAL~~t'/LE NOTIFIQUEELINCUM.eLIMIE~Tb'EN QUE "EL
COMODATARIO" INCURRIÓcVSU DETERMINACIÓNDERESCINDlR EL SERVICIO.

DÉCIMA OCTAVA.- "~~é6~66Á~4~I~('~~~~¿i~AASOLICJTARy OBTENER
POR SU EXCl.USIVA CUENTA TODAS YiCiADA UNA DE LAS LICENCIAS Y /.1
AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO Así COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEL
PLANTEL A MÁS TARDAR EN 30 DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DíA
DESPUÉS DE NOTIFICADO EL FALLO DE ADJUDICACIÓN.

DÉCIMA NOVENA." "EL COMODATARIO" SE OBUGA BAJO SU EXCLUSIVA

.
R.. ESPONSABILIDAD A CUMPLIR TO!=,AS y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENT~~OS'_....
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SE
APLICABLES DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUEST :>,

DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER/
AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS OE LAS ACTIVIDADES QUE "EL
COMODATARIO" LLEVE A CABO CON MOTIVO OEL SERVICIO.

VIGÉSIMA.- "EL COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO LOS
DÍAS Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN EL PLANTEL Y/O UNIDAD

Calle 16 de SopliembrG No. 147 Nle" Col, Lal~rQ Ctl(~h~r"I.l'!$.
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ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES DE "EL'CONALEP".

VIGÉSIMA PRIMERA.- EN CASO DE QUE "EL CONALEP" TENGA EQUIPO DE SU
PROPIEDAD QUE PUEDA SER USADO POR "EL COMODATARIO" EN LA PRESTACiÓN
DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO ESTE SERÁ PRESTADO A TíTULO GRATUITO
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, DEBIENDO DEVOLVERSE A "EL CONALEP"
AL VENCIMIENTO DE LA MISMA, "EL COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSENADIC;HOEQlJIPO.

/:.: >,:':, ..':-':::',,'

VIGÉSIMA SEGUNDA. é:'EL COMÓD~T~RIÓ"~LDIR~i.::1:6R:D~LPLANTEL y LAS
PERSONAS DES!l3NADAS······POR ESTE, VERIFICARAN 'qUE' LAS PERSONAS
ENCARGADAS nETA PRESTACiÓN DEL; SERVICIO GUARDEN LAS ~ORMAS DE
PROTECCiÓN c;JVIL, Así COMO DE QUEMANTENGAC;ON§TANTEMENTELIMPIO EL
ESPACIO ASIGNADO PARA LA:PRESTAC¡ÓNDEL SERVICIO, ... ....

VIGÉSIM~~E~CER~<"Et'COMO~~TP.RIO(~ ;~g¿BL;GAA()~$ERVARYCÚM PLIR
CUIDADOSAMENTE LASfl;Ef3LASYD~MA$q¡SPPSIqIO~¡E$ ...'QlJE DICTE)"EL
CONALEP" PARA EL MEJORiFUNCI()N~MIENTO()¡;L.SERVIC¡ODEFOTOCOBIADO,
EL C;U~L TI EN!" LA PB\IGAClélN .•... PE HAc:ERL;I\S PELCONOCIM!EJ'J;fO 'Al'EL
COMODATARIO"OPORTÍJNAMENTI':; .

,:"::,::,,:,:::, .. ,,,,::,:;::"',:::.:.:,:'/.

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL é:OMODA~4RI9(',;29~S¡EN~QÜEDEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO y MANIFIESTA QUE
EN CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN EL ESPACIO
ASIGNADO, NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA CON "EL CONALEP" POR LO QUE LA
RELACiÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "EL COMODATARIO"

POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR
LO QUE LIBERA EN FORMA EXPRESA A "EL CONALEP" DE CUALQUI
CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR,

"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA
DE TODAS l.AS RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O ~.'

EN CONTRA DE "EL CONALEP, POR l.0 QUE "EL COMODATARIO" EN FORM
EXPRESA LIBERA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE A
RESPECTO PUDIERA SURGIR,

~-

Callo 16 de Septiembre No, 147 Nt~" Col. L~<l,;Il¡'!) Ctt:(den~$.
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VIGÉSIMA SÉPTIMA.· "EL COMOOATARIO" ACEPTA EL PRESENTE CONTRATO
EXCLUSIVAMENTE PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, POR LO QUE NO
PODRÁ EQUIPARARLO A UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O CUALQUIER OTRO
SOBRE EL ESPACIO ASIGNADO.

VIGÉSIMA OCTAVA." "EL COMOOATARIO" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON
CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PREpENTECO~TgATO LAS CONTENIDAS EN LAS
FRACCIONES SIGUIENT~SiLAp GU~LESPOORÁN SER INVOCADAS POR "EL
CONALEP" DESDE EL PRIMER INCUMPLIMIENTO O EN EUMOM);iNJO EN QUE Asi LO
DETERMINE:

1.

II.

·~~;~~~~i~~~i;D.~:~ItIO··NQENJt.E~~ .••EL:SAP~YOS ••••~••••~~p •..ALUMNOS

LAALTE~<::lÓ~OPAf'jO ·F0R)N~GLIGE~t:lADELEpPA<::IO ....• PARA LA
PRESTACION. DE~SERVIClQ DE .FOTOC::OPIADQYLOS.BIENESJ"UE~LES
QUE SEAN PARTEaEL INvENTARIOPB,OPIEOADPE'lELCONALEPg;

~AÁtTERA¿¡¿;~' .'. EN~E~~AÓU¡{A6.:i~~¿~IAd~RA;r-· •••"CUA~QUiER
..' DOGUMENTOEXPEDIDdpOR'~ELCOIW~LEP'(;' ..

XI.

IV.

VII.

VIlI.

IX.

X. LA FALTA DE LIMPIEZA Y DETERIORO DEL EQUIPO E INSTALACIONES
ELÉCTRICAS DEL ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO COMPROBADO Y REPORTADO POR LAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES HASTA EN DOS OCASIONES EN UN
MES;

QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMOOATARIO" y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS;

XII. QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A LA
COMUNIDAD DEL PLANTEL;

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte .. Col. Lázaro Carden¡.'~,
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XIII.

XIV.

Colegio Nacional de Educación Profesional Ttknica
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PROMOVER O PARTICIPAR EN' ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS
FUNCIONES O ACTIVIDADES DE "EL CONALEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERACIÓN Y/O IMAGEN INSTITUCIONAL;

DEJAR DE PAGAR EL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL
ESTABLECIMIENTO DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES
A LA NOTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE PRACTICADA
POR PARTE DE LA AUTORIDAD ,ADMINISTRATIVA RESPONSABLE;

XV.

XVI.

o,':::>.:::::,,'::::,: ':ii:, .;,:/ ,i;.:i: ::':':'i" .:.:i:;:: ''':':':-::,>:,'' /::i

QUE EL PERSÓf'.JAL QUE ATIENDELOSSER)/IPpS.'COMODATADOS NO
PORTE UNIFORME; . .

EL IN¡::UÍV!PL!MIENTOA CUALQtÚERAbElASÓl?lJGACIONESPERIVADAS
pEtCONTI),AJO D¡:COMODAJOPARi\hAPI<:ESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOJOCOPIADO.· .

VIGÉ~~M~i~OVENA.~···Q0~El~~XPWE§~·.~~NfigÁ¡=j.Áp4~Q~"i¡.~~ P~~TE~'~' .NO
TENDRANRESPONSABIL¡.Di\D···· CIVILiPOR[?AÑQ?YPERJUICIQSQliE PUDIERAN
CAUSA·i),SE SOBI<:E ELCpMPLlMIENT(j.,DE~QB)ETOQt;.LPRES¡:NTEi.CON)/ENIO, K".'\, .
COMO' e<:)NSECUENCIADE CASpS "', FOe-tI,HTOSÓO.¡:FlittR?A.Mf'YOR,EI)LLA
INTEbI<:;ENCIA DE QUE UNAYEZ>5,IjPERADASPAS AN9MALíi\S; ..SEREANUDAI),ÁN
LAS ACTIVIDADES EN LA.fORMA YTÉRMINOS ACORDADOSpOR':"LASi PARTES".

TRIli~$~M~.2'fT~A~SPAR~N¿ii~~~CE;()A¡_AiNf;R~~qI~Ji~ÚB¡.~q~y
PRQ;rl;qCION pE DATOS PERS0ll!ALES.,ENCUMP~rt'4.lEf'.JTO A LA LF GEf'.jERAL
DE TRANSPAREf'.jCIAY ACc::¡:SO A LA INFORMACIÓNPUElL¡CAS'UBE8NAMfif'.jTAL,
"LAS./ .• l'ARTES"REc:oN()Ci;N,pE?[?E ESTE .. /M()Ml;NTO,ttL> PRINCIPIO bE
TRANSri\Ri;NCIA DE /~A INF9Rt1ACIÓNPtJl:\LI(:f\,/. POR ...•.. LO .C::Ut:L .AQ\ll':.LLA
INFORt\'IACIóN QUE Si; LCEGpEAGENERAR/.TENDRÁi;SiTI1CAI),ACTERISTl<;.f\i'(EN
CON SECQi;NCIA DEBERÁDIFUNblRSEPO¡r AMBAS,.SIEI1PI),E'(CUAI'!.pO/NÓ'S EA
CLASIFICAD.A>COMOCONFIDENC.IAL Y/O.RESERVADA.P.E ACUER[?O ..... A LA
NORMATIVIDADSEÑALADA: " ". "

POR LO QUE s@~~Fi~fEAL +d~TÁJIENTb:RESGQ~RDby TRAN§8¡~Í$N DE DATOS
PERSONALES, "LAs PARTES" ?E COMPROMETEN A O¡>SERVARtOS PRINCIPIOS
ESTABLECIDOS POR LA LEY <:;Ef'.Ji;f<AL.Di; .. TRAN,5BAP,pNCIAY ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICAYALA·LEY.'Fl:DEfl-ALDE'l'RANsPARENCIA y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA' .GUBEfl-NAM~NTAL, sU REGLAMENTO y DEMÁS
DISPOSICIONES APLICABLES." .' .

TRIGÉSIMA PRIMERA. ·PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN:

EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSALES DE RESCIS
DESCRITAS EN LA CLÁUSULA VIGESIMA OCTAVA, "EL CONALEP", POD
RESCINDIR UNILATERALMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDA
ALGUNA PARA EL y SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES,
CONFORME A LO SIGUIENTE:

"EL COMODATARIO" UNA VEZ NOTIFICADO TENDRÁ UN PLAZO DE 10 Di
HÁBILES PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO PROCEDA Y EN ES6 MISMO
ACTO DEBERÁ OFRECER LAS PRUEBAS QUE EN SU CASO CONSIDERE, TOMANDO
COMO REGLA PARA OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE LAS MISMAS LO DISPUESTO
POR EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

"EL CONALEP" UNA VEZ RECIBIDO EL ESCRITO DE "EL COMODATARIO" SE

Calle Hi de Sepliembre No. '147 Nle., Col. Lazaro Cardcna:;,
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PROCEDERÁ A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN -CORRESPONDIENTE, LA CUAL SE
DEBERÁ DE NOTIFICAR AL INTERESADO DE MANERA PERSONAL EN UN TÉRMINO NO
MAYOR A 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA RESCISIÓN.

BASTANDO PARA ELLO QUE NOTIFIQUE PERSONALMENTE POR ESCRITO ANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMODATARIO" QUIEN SE OBLIGA A ENTREGAR
DE INMEDIATO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE LE HUBIERA SIDO DADOS
EN COMODATO ADMINISTRATlVgf'ARALA pRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO Y SE PRg.CEDERÁ. POR P!W;rEDE"EL CON,I:\LEP" A REALIZAR EL
INVENTARIO DE MOBILIARIO YEQUIPO ENTREGADO YCQNCILIAPÓN DE SALDOS.

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "EL C()MODÁTAltIO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR \(ENTREGAR A "EL CONALEP'~.ELESPAClODONDES.EREALIZA EL
SERVICIO. DE FOTOCOPIADO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL
COMOOATARIÓ" A~EALIZAROAEJERCERACpÓNPENALEN CONTRA pE "EL
CONALEP"tAUTORIDADE!).DELPLAN;rELY/UPFICINAADf'.1H~IS;rRATIVATgDAVEZ
QUE EL PRESENTE ESUNC()NTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS
PARTES,

•. '.:,..............••... ,.: .. : .......•.•..., .:.,:.... ','., ':':'. ,.,'
''' '.:........ . ::.:.:."' "

TRIGÉSÚ>1A S~~ÜNtlÁ'(\;EL CQM6P!A1"ÁRIO;;Y"É'C()NALE~';;~E SOMETEN
EXPRESAMENTE A .. LACOMPETENCIAPELOS<TRIBUNALES DE LA CIUDAD ..PE
MÉxrcb;/RENUNPAN6oA·.CUALQufERFUE~(í.QUEPÜDIERIl.CÓR~ES~ONDERLES
POR RIl.i:ÓN DE5UoOMICIL!O ~~ESENTEO.'¡;UTURO,PAR.ALAINTERpFl.ETACIÓN O
CUMPLIMIENTO DE ESTE COMOOÁTO.

POR "EL ONALEPé'.
/'

CTURA

.._ _._._.!::.._.-

INAS
TEL

--,.. ,.

/1/</';>"
/,1 l'

/.' /
/:- / ~/... -~~...,

~ ....? V' ~...........""¿::. TIGO " //

~~
--- -- -- ---- - - -------- --- -- --'-

LIC. AMA A DE LA CAM
L~ PALACIOS

COORDINADO DE
ADQUISICIO ES y

SERVICIOS

LA I'R"SENT" HO.1A DE FIRMAS CORR"SPONDE Al. (;C)NTRAT() DE COMODATO CAS,(;OM··DF"Ql:l·
FOT/2015 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIR<CTOR DE lNFRA~5TRUCTURA y ADQUISICIONES Y POR lA OTRA lA C. DANAE 8A.RRIOS GARNIER,
CON FEO-lA 11 DE SEP1'!cMBRE De 2015.

Call¡¡¡ 16 d~ Septiembre No. 147 NI!::., Col. lázaro Cárdsnas,
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o o
INSCRIPCiÓN EN El.. R.F.e. RFCd

EL SERV'CIO DE AD"'~ISTRAC'Ó~ TRIBUTARIA, LE DA ACD~DCER EL REDISTRD FEDERAL DE CD~TRIRUYE~TES. QUE
LE HA SIDO ASIGNADO CON RASE E~ LOS DATOS OuE PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN OUEoAoO REu,STRAODS
COl'lFORME A LO SIGUU;~TI;:

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL NOMBRE. OENOMINACIÓN oRAzÓN SOCIAL
BARRIOS GARNIER DANAE

',~,"..':": '; :" ,
".:".,

."".', " .. ,..'"

NORTE DEl D. F.

FECHA OE INICIO DE OPERACIONES

REACTIVADO

•1997/06/06

OTROS SERVICIOS PERSONALES NO ClASIFICADOS

SUR 13211B 402 LAS AMERICAS SIN REf ALVARO ORREGON OISTRITO FEOERAL
C.P. 01120 '

OOMICIUO

ACTIVIOAO

FECHA oE INSCRiPCióN

.SiTuACiÓN PE REolSTRO

LRFC BAGD630310lK6
CLAVE DE ...---------------,,1

CL,AVE UNICA DE REGlSTRD DE PORUCION BAGD63031OMOFRRN07

ADMINISTRACióN LOCAL DE RiCAUDACIÓN

, '

CLAVE UNICA DE REGISTRO OE PORUCION
BAGD630310MDFRRN07

FOLIOH1127810

.. ' Df ·1010112003-R
''luRfKgWs:lBv,

J

l
FOLIO OEL TRAMITE

. FECHARLTA
:u~(I:U(l:¡rJl "~

;¡oo:VOJI~1

'". :'."iáIHJ4i."
'::': S3!J9~21,

4111'10
·$11409

ADMINISTAADOR LOCAL OE RECAUDACION
NORTE DE • F.

2003/01110
loo.va1/10
la02/0:r/26

20011(17131

FECHA DE PRESENTACiÓN

DESCRIPCIÓN
~yidDj profn.lo~IM en fonnil hibillUl.

>I\f~ ~r 101 aeto,s t:'t ~lil'idadei qlt~ ~iI;:I15;1.I;""~.me ImpUcra'lI, .

TRÁMITES EFECTUADOS

MEXICO, D.F. A 22 OE E,NERO DE 2003
TELEFONO OE ATENCION CIUDADANA
(QUEJAS'Y.sliGERENClAS)~1-80(J..72(J..2000

.::Rm¿p'E'OICIO"" Dt:,:tEo~lA DE IDE"'f¡:'I'~'CACION fiSCAl' .

/:.CAMBtO DE DOM1CIUO flSCAl

, _.&.NlJOACION DE ActWIDADE!ii

SUSf'tiNSlON DE ACtiVIDADES

00012301570322 LUIS FHIPE De LA TORRE ARCE

I

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

SIle!'
:'lIIep

•..,----- ,---
·"'"r,",,,"""I1<,_:"""'\

""1,',"""',";"'-:'"

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL
5AGD6303'10lf<.(3

Flonistro F0(k~l'al el!::-: (;()nh'ib~jYl':)rHQ.(;

[)M·JAt~ f3A¡;;'lf'lIf.)S GAnNIEn
Nümbrc, denominación () m.7..ón

~;l('lci(i1

ic..iC¡¡·::; 1.:)W3o.2,~16472

V,\UOA TU INFCJF'lMAC¡ÓN
FI~~CAL

Datos de Identificación del Contribuyente:

Lugar y Fecha de Emisión
BENITO JUAREZ • DISTRITO FEDERAL A 03 DE

SEPTIEMBRE DE 2015

FlFC:

CUFlP,

'lombre (a),

Primer Apellido,

segundo Apellido,

Fecha Inlelo do Operoclono,,'

Estatuo on el padrón:

Fecha de alUmo cambio de eatedo,

Nombre Comerelel,

Datos de Ubicación:

Código Postel:03330

Nombre da Vialidad: AVENIOA RIO CHURUBUSCO

NOmero Inlerlor:303

Nombre de le Locallded:

ElAG0630310lK6

BAG0630310MOFRRN07

DANAE

BARRIOS

GARNIER

02 DE JUNIO DE 1997

REACTIVAOO

01 OE JULIO DE 2002

Tipo de Vlelldad: AVENIOA (AV.)

NOmero Extarlor: 407 B

Nombre de la Colonia: XOCO

Nombre del Municipio o Delegación: BENITO JUAREZ
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\ \ ', .

Nombre del Estado o Distrito Fede"'l: DiSTRITO F¡:DIORAl Entre Calle: CAllE SAN FELIPE

y calle: AVENIDA MEXICO COYOACAN Correo Electrónico: donaebarrlosgamie'@holmell.com

Tel. Fijo l.d., 55 Número: 55889519

fecha finfecha Inicio
08/0512015

Porcentaje
lOO

Aotlvldad Eoonómica
Comercio al por menor de artiou!O$ de papelcria

Actividades Económicas:

Orden
1

RegimenllS:

Régimen
Régimen de' Incorporación Fiscal

Fecha Inicio
08/05/2015

Fecha Fin

Obligaciones:

Descripción dllla Obligación
Declaración informativa de IVA con la anual de ISA

Pago dafinitivo bimostral de IVA.

Pago definitivo bimestral del RIF

Descripción Vencimiento
Conjunlamente con la de<:laraclón anual del
ejerciciO.
A más le'der el "IUmo die del mes Inmedialo
posterior al bimestre que corresponda la
declaración.
A mas tardar el ultimo die del mes inmediato
posterior al bImestre que corresponda la
declaraci6n.

Fecha Inicio
31/0312002

081OQ12015

08/0612015

Fecha Fin

Sus datos personal... son Incorporados y protegido••n loo .Io"'m•• del SAT, de conformld.d con lo. llne.mlentos de Protección de O.tos
P.r.onol•• y con dlve..o. dlopoolclones lisoeles y le9"les sobre confidencialidad y protección de detos, • fin de ejercer l•• f.cultedes
conferld.e a la .utorldad nsoal.

Si de.... mOdlfloar o oorreglr sus datoe personalas, puede acudir a cu.lquler Módulo de servicIo. Tributarlos y/o • trevés da le dirección
hltp:l/.at.gob.mx

cadena Orlglnal sello:
sello Olglt.l:

112015/09/0311lAG0630310lK61CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAU2000001DooOO70001 1218611
CA5W1 K5KcEJkq7UIRTHW06NbpfEykWxOgEqYTMuFSVy30XpEl 1yvwtqUdYRl RRNw;¡:bvy80IZniG~3lJfh52S
AKVENul IyT1Gc27g.X8UXnYx1 X8RkE6IkIKkcazzN90QkdUXWBCkQW8.v5pSEixk.+ruwYNTZl 3SlWiqNiZQ
g~
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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CONSTANCIA DE SiTuACiÓN FISCAL
¡ili~~rl'·.·f'''ch'''d''.Emi''i61l.>'·'.'·'./·'·.'.'··''·'··.'·' .••. ',•..,.•.,••,•.•.••••.•. '.... '., ..•••..

BENltOJUAl'l~;~ISTFlITO."l:bERi\[¡;.12·¡¡~/@.N'ª;l?~2~i~

0"0. de Id.n~fl•••lón del Contribuyente:
RFC: BAGD63031OIK6
CURP: SAGD630310MDFRRN07
Apomdo Pa••rno: BARRIOS
Apomdo Malerno: GARNIER
Nombro: DANAE
Fec"a Inl.lo do opor.clone.: O~ DE JUNIO DE 1997
E""u. en el p.drón: REACTIVADO
Fec". de último cambio de 01 DE JULIO DE ~OO~

estado:

Nombre Comercial:
0.,0$ do Ublc.clón:

Tipo de VI.lld.d: AVENIDA (AV.)
.·lm. Exterior: 407 B
_,,!lo c.lle: CALLE SAN FELIPE

Colonl.: XOCO
Loc.lldad:
Tel. Fijo L.d.: 55

C.P,:03330
correQ ElectrónIco: danaebarriosgarnler@hotmail.com

.... ,...... . ,.,....•
A.~vld.do. Económlcoo:

VI.lld.d: AVENIDA RIO CHURUBUSCO
Núm. Inl:303
y calle: AVENIDA MEXICO COYOACAN
Municipio, BENITO JUAREZ
Entld.d Fodorotlv., DISTRITO FEDERAL
Número: 56669619

.
Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
1 Comercio al por menor de artlculos de papelerla . 100 08/06/2015 I
Regimenes:

._-
Régimen Fecha Inicio Fecha Fin

Régimen de Incorporación Fiscal 08/06/2015

Obllga.lones:

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
claraclón Informativa de IVA con ia anual de ISR Conjuntamente con la declaración anual 31/03/2002

del eiercicio.
90 definitivo bimestral de IVA. A más tardar el últirno dra del mes 08/06/2015

Inmediato posterior al bimestra que
_. - corresponda la declaración.

Página (11 do [2]

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
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definitivo bimestral del AIF A más tardar el último dla del mes 08/06/2015
Inmediato posterior al bimestre qua
corresponda la declaración. ' '----

Sus datos personales son Incorporados y protegidos en los sistemas del SAT1 de conformidad con loe. lineamientos de Protecc!ón de Datos
~SOnales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datO$:, a fin de ejercer las.. facultades
lerldas a la autoridad fiscal.

SI desea modificar o corregir sus datos personales. puede acudir a cualquier MÓdulo do Servicios Tributarlos y/o a través da la dirección
hUp:l/sat.gob.lnx

Codona Orlijlnal Sello:

Sello Olgllol:

11201 510S'12IBAGD63031 0lK81CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALl20000010000070ü01121 8811 "~"~o .
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Ds9qymldjF15rY+3GuNYmBLvwxLoKh/MS/.IJ8'~Sa45n87gTxiNFRTTllqO'BYKGUKvOMlbrOh1;;T6RU~~i.:i;
;:::: ,.:."1'::" "" """. """'",
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